
CENTRO UNIVERSITARIO DE PAYSANDÚ

BOLETÍN DE RESOLUCIONES DE COMISIÓN DIRECTIVA

SESIÓN ORDINARIA DE 07 DE SEPTIEMBRE  DE 2010

                                                                                                      RES. 164- 172.10.  

Asistentes; D. M.V. Esteban Krall (Director Interino) D.M.V.T. Oscar Feed, D.M.V. 

Mario Franco (Orden Docente); Bach. Noel Caracciolo, Bach. Daniel Listur.  (Orden 

Estudiantil); Dra. Laura  Savio, Esc.  Héctor Beceiro (Orden Egresados).

Participan con voz y  sin voto: D.M.V. Alejandro Berrosteguieta (Asist. Académico), 

Ing.  Agr.  Guillermo  Siri.  (Orden  Docente);  Bach.  Laura  Barreto.  Bach  .Fernanda 

Américo. (Orden Estudiantil)

Falto sin aviso: Dra. Bettina Cocchi (Orden Egresados).

ORDEN DEL DÍA  .  

I.  Pendientes

a) Mantener el punto sobre Nueva Ley Orgánica.

II. Aprobación del Boletín de resoluciones 31/08/10

III. Ordenanzas del CENUR.
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Aprobar el boletín de resoluciones del 31/08/2010 (6en6).

Res. 164.10. Tomar conocimiento del Informe  del Plenario Nº13 de la CCI, efectuado 

el  06/09/10 por parte del Ing. Agr. Guillermo Siri.

Res.165.10.  Tomar  conocimiento  del  informe  presentado  por  el  Asist.  Académico, 

D.M.V. Alejandro Berrosteguieta acerca del fax enviado desde el Palacio Legislativo 

informando acerca de la  licencia médica concedida  por  la  Mutualista  GREMCA de 

Montevideo, del Sr. Eduardo Villamayor.

Res.166.10. Tomar  conocimiento  del  anuncio  efectuado  por  parte  del  Ing.  Agr. 

Guillermo Siri, acerca de las actividades a realizarse el sábado 18 de septiembre en el 

marco de las fiestas en la  EEMAC.

Res167.10.Tomar conocimiento del  informe del  Ing.  Agr.  Guillermo Siri  acerca del 

plazo máximo para la presentación del nuevo plan de carreras y/o consolidación de las 

ya existentes siendo la fecha el próximo 03/11/10.

Res168.10.  Tomar conocimiento que los días 22 y 23 de septiembre, el Dr. Gregory 

Randall –Presidente de la CCI- visitará Paysandú y Salto respectivamente.

Res169.10.  Visto  la  necesidad  de  capacitación  formativa  de  los  funcionarios 

universitarios no docentes.

La Comisión Directiva resuelve:

- Hacer un relevamiento de los funcionarios del CUP en un plazo máximo de 15 

días, para la ejecución de gastos a los efectos de lograr dichos cursos.
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Res170.10. Visto el informe presentado por Dir. Interino, D.M.V. Esteban Krall acerca 

de la proyección de gastos del año 2010 elaborado por la CCI.

La Comisión Directiva resuelve:

- Facultar al Dir. Interino, D.M.V. Esteban Krall y a la Dir. de Departamento, Sra. 

Helena Boffano a actuar a modo de Comisión Asesora de la Comisión Directiva, 

en el análisis y desglose de la proyección de gastos de 2010.

Res171.10. Tomar conocimiento de la presentación por parte del Orden Estudiantil, de 

la Bach. Brigitte Anciaux para integrar la sub- comisión de Obras del CUP.

Res172.10.  Tomar conocimiento del análisis realizado acerca de las  Ordenanzas de 

CENURes y los Documento sobre Apreciaciones sobre el CENUR del Litoral Noroeste 

a  los  efectos  de  contar  con una  posición  unitaria  en  la  Intersede  Salto-Paysandú a 

realizarse el 08/09/2010 en  Salto. 

Documentos repartidos:

 Informe Ordenanzas de CENURes.

 Documento sobre Apreciaciones sobre el CENUR del Litoral Noroeste.

 Proyección presupuestal 2010 del  CUP.
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